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Caudal maxlmo

Modelo .Versión l¡min pVP
__ o

Startronic 90 HL 55 55 500.000
Startronic 90 HL 70 70 500.000
Startronic 90 HL 55/55 55 1.l00.000
Doble Startronic 90 HL 55/70 70 1.l00.000
Doble Startronic 90 HL 70/70 70 1.l00.000

BOE núm. 212

22106 RESOLUCJON de 12 de julio de 1990. del Centro Espatlol
de Afetrologla, por la que se concede la mod(ficación no
sustancial del aparato surtidor destinado al suministro de
carburante /{quido, marca «(Ljungmans), modelo Startro
nic 85 P, fabricado y presl!lllado por la Entidad {(Hispano
Ljungmans, Sociedad Anónima'). con número de Registro
de Control JletrológlCo 0508.

Vista la petición interesada por la Entidad «Hispano Ljungmans,
Sociedad Anónima)), domiciliada en la calle Rosellón, número 326, de
Barcelona. en solicitud de modificación no sustancial del modelo de
aparato surtidor destinado al suministro de carburante líquido, marca
«Ljungmans)). modelo Startronic 85 P, aprobado por Resolución de 13
de junio 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 1I de
septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los «sistemas de
medida de líquidos distintos de agua»), ha resuelto:

Primero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Hispano
Ljungmans, Sociedad Anónima), para modificar no sustancialmente el
modelo de aparato surtdidor con computador electrónico y predetermi·
nadar. destinado al suministro de carburante líquido marca «Ljung
mans»), modelo Startronic 85 P.

Segundo,-La denominación, caracteristicas y precio máximo de
venta al público de las diferentes versiones del modelo modificado son
las sigueintes:
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22104 RESOLUCION de !2 de julio de 1990. de! Centro Espalio!
de Metrologia. por la que se concede la modificación no
sllstancial del aparalO surtidor, para consumo propio.
destinado al suministro de carburante liquido marca «8a/
\"in>'. modelo C-JOJ-D.fabricado en Inglaterra por [afirma
"Balvin Electronics Lrd.» y presentado por la Entidad
«Tavicce. Sociedad Anónima», con registro de control
merrológico número 0522.

Vista la petición interesada por la Entidad «Taviece, Sociedad
Anónima». con domicilio en la calle Mar de Kara, 10.28033 de Madrid,
en soliu(ud de modificación no sustancial del modelo de un aparato
surtidor destinado al suministro de carburante líquido, marca «Balvim~,

modelo C-10I-O, aprobado por Resolución de 17 de noviembre de 1989
«<Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo. de acuerdo con la Ley 3(1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987. de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre. y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 28 de diciembre de 1988. por la que se regulan los sistemas de medida
de Ik¡Uldf's distintos de agua. ha resuelto:

Prim>:l'o.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Tavicce,
So<' ic,ind Anónima)), para modificar no sustancialmente el modelo de
apanto surtidor. para consumo propio. destinado al suministro de
car!:lcrante liquido marca «Balvim). modelo C·101·D.

St:gllndo.-La denominación. características y precio máximo de
venta al público de la versión que constituye el modelo modificado son
las siguientes:

Aparato surtidor, para consumo propio. provisto de computador
electrónico con solo indicador de volumen. marca «Balvim), modelo
C-1ÚI-ER. cuyo precio máximo de venta al público es de 305.605
pesetas.

Tercero.-Se considera esta versión del modelo de aparato la primera
modificación no sustancial sobre el modelo aprobado.

Cuarto.-Esta modificación no sustancial estará afectada por los
mismos condicionamientos que el modelo aprobado.

l\ladrid. 12 de julio de 1990.-El Director, José A. Fernández Herce.
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22107

RESOLUC/ON de /2 de julio de /990, del Centro Español
de Jletrologia, por la que se concede prórroga de la
aprobaCIón de modelo dL' las básculas de baño, modelos
100, Il 100, II 200 y/1300, Y de las balanzas de cocina,
modelos 5000 y 7000, marca «Sillbc}), fabricados en la
República Federal de Alemania y presentadas por don Jase
Ramón Torralba Alu:sti::a~ Registro de Control Kferrológico
número 0/26.

Vista la petición intercsada por don José Ramón Torralba Alustiza,
domiciliado en carretera Madrid-lTÚn. kilómetro 475. Oyarzun (Guipúz
coa). en solicitud de prórroga de la aprobacion de modelo de las básculas
mecánicas de baño, modelos 100, 11100. 11200 y 11300, de 130
kilogramos de alcance máximo y 500 gramos de escalón, y las balanzas
de cocina modelo 5000, de 12 kilogramos de alcance y escalón de 10
gramos, y el modelo 7000. de 10 kilogramos de alcance, escalón 50
gra~os, y aprobadas por Resolución de 14 de junio de 1980 (<<Boletín
Oficl<ll del Fslado» de 21 de julio).

Este Ccntro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo.. de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1(187, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/l985, de 11 de
septlemhre, v la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 28 de dl(·i<.'mbre de 1988. referente a «Instrumentos de pesar de
funcionamil'nto no automático), ha resueito:

Pnmt·ro.-Prorrogar la aprobación de modelo con Resolución de 14
de junio de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado) de 21 de julio) por un
plazo de tres años a partir de la fecha de publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», a favor de José Ramón Torra1ba
AJusti.la. Los modelos de básculas mecánicas de baño 100, 11100,
11200, 11 ~(¡i) Ylos modelos de balanzas de cocina modelos 5000 y 7000.

Scgundl).-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Rt'solución de aprobación de modelo.

Tcrcero,-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una ;cl"ldación mínima de tres meses. la Entidad interesada, si lo
dcsl:a,; ~(~IIl"i"lrá del Centro Español ~e Metrología prórroga de la
aproharlOn d, modelo de los refendos mstrumentos.

CuaJ""t().-·( "mtra la presente Resolución de prórroga podrá interpo
nerse r('C\;r~,) de alzada, de acuerdo con el artículo 122 y siguientes de
la l.e]" de Prnc~dlmicnto A.dministrativo, en el plazo de quince días,
('nntado,> <J r'lnJr del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del
E·;~;jd~l».

'fadrid, 1") de julio de 1990.-EI Director, José A. Fernández Herce.

Tercero.-Se consideran estas versiones del modelo de aparato la
segunda modifcicación no sustancial sobre el modelo aprobado.

Cuarto.-Esta modificación no sustancial estará afectada por los
mismos condicionamientos que el modelo aprobado.

Madrid, 12 de julio de 1990.-EI Director, José A. Fernández Herce.

RESOLUCJON de 12 de julio de 1990. del Centro Español
de Metrologi"a., por la que se concede la aprobación de
modelo deltermomelro c/(nico eleclrónico para uso normal
marca (diO)), modelo e-80, fabricado en Japón por la firma
dto Co., Lid.)), y presentado por la Entidad «(Comercial
Gasbe)), Registro de Control J,fetrológico 0972.

Vista la petición interesada por la Entidad «Comercial Oasbe,
domiciliada en la calle Río Alzania, 19, de Pamplona. en solicitud de
aprobación de modelo de un termómetro clínico electrónico para uso
normal marca «Ita), modelo C-80. fabricado por «Ita Ca.. Ltd.)). 3-::'
Toyotama Minami Nerima·Ku Tokio (Japón),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo: el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero: el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
septiembre. y la recomendación internacional relativa a los termómetros
eléctncos médicos de la Organización Internacional de .MetrologÍa Legal
(OIML), ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que cal~'-:..::ará a los tres
años a' partir de la fecha de publicación de esta Resoluci.)tl.;;n el «Boletín
Oficial del Estado») a favor de la Entidad «Comercial G:,:,:h(.'), el modelo
de termómetro clínico electrónico para uso normal ffin' '<} ~<Tto)). modelo
C·80, cuyo precio máximo de venta al público será (:;: 645 pcs..:tas.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelación mínima de tres meses. la Entidad interesada. si lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrología prórroga de la
aprobación de. modelo.

Tercero.-Los termómetros clínicos correspondientes a [a aprobación
~e ~oó;elo a qu.e se. refiere esta disposición llevarán las siguientes
lII:>cnpClOnes de Identificación:

Marca: <dto)).
Modelo: e-80.
Número de serie o de lotc.
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:1
Campo de medida: 35,SoC a 42"C.
Signo de aprobación de modelo en la forma:

0972

90065

Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación, en la forma:
50 Hz.

Tensión de la corriente eléctrica de alimentación, en la forma:
125-220 V.

Número de serie y año de fabricación.

Signo de aprobación de m dejo en la forma:

Cuarto.-EI control metrológico, correspondiente a la verificación
primitiva de estos termómetros, se efectuará en el laboratorio de
tennometria del Centro Español de Metrología o en el laboratorio de
verificación metrológica oficialmente autorizado que designe el referido
Centro.

~:: Madrid, 12 de julio de I990.-El Director, José A. Fernández Herce.

5175

90056

Madrid, 12 de julio de 1990.-EI Director, José A. Fernández Herce.

22108

90054

0205

Madrid. 12 de julio de 1990.-El· Director, José A. Femández Herce.

RESOLUCION de 12 de julio de 1990. del Centro EspaJiol
de Ml'trolog(a. por la quc se cona'de la aprobación de
modelo del aparato surtidor dcslInado al suministro de
carburante liquido mWHJ ((Koppens)), modelo Campact
2000 K-J30, jabric·ado en Holanda por la firma «(Koppens
Schlumbergc(J) y presentado por la Entidad -«Koppens
Ibérica. Sociedad .-:l.llóniJ¡w». Registro de Control :Wetroló
gico número 053U

RESOLUC10N de 12 de Julio de 1990, del Centro Español
de Metrologia. por la que se concede la aprobación de
modelo del contador eléctrico marca «(SiemensJ>, modelo
7CA/54 4, fabricado en .Vüremberg (RFA) por la firma
«Siemens, AGn. y presentadu por las Entidad (<Siemens.
Sociedad Anónima)), R('gistro de Control Jlelro1óglco
número 0205.

22109

22110

Vista la petición interesada por la Entidad «Koppens Ibérica,
Sociedad AnÓn¡ma.~. con domicilio en avenida Matapiñonera. número
2, 287004San Sebastián de los Reyes (Madrid). en solicitud de aproba
ción de modelo de un aparato surtidor electrónico, destinado al
suministro de carburante líquido. marca «Koppens~~. modelo Compact
2000 K-\30.

Vista la petición interesada por la Entidad (Siemens; Sociedad
Anónima», con domicilio en Madrid. calle Orense, númerO 2, en
solicitud de aprobacíon de modelo del contador eléctrico. marta
(<Siemens~~, modelo 7CM54 4. de J x 220/380 v. 15(60) A. 50 Hz. con
dispositivo indicador de máxima,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Publicas
y Urbanismo. de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo: el Real
Decreto 89/1987. de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985. de II de
septiembre; la Recomendación 211 de la CEI. y el Real Decreto
875/1984, de 28 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la
aprobación de modelo y verificación primitiva de los contadores de
energía eléctrica, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años, a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estadm~, a favor de la Entidad «Siemens. Sociedad Anónima~~, el modelo
de contador de energía eléctrica marca «Siemens)~. modelo 7CM54 4.
trifásico. para energía activa. simple tarifa, doble aislamiento,
3 x 220/380 v. 15(60) A, 50 Hz, con dispositivo indicador de máxima,
y cuyo precio máximo de venta al público será de 73.000 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este conta
dor, se procederá a su precintado una vez realizada la verificación
primitiva, según se describe y representa en la Memoria y planos que
sirvieron de base para su estudio por el Centro Español de Metrología.

Tercero.-PrÓximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelación mínima de tres meses. la Entidad interesada. si Jo
desea, solicitará del Centro Español de Metrología prórroga de la
aprobación de modelo.

Cuarto.-El contador correspondiente a la aprobación de modelo a
que se refiere esta disposición llevará las inscripciones de identificación
reseñadas en el punto 4.1 del Real Decreto 875/1984. de 28 de marzo
(<<Boletín oficial del Estadm~ de 12 de mayo). e1(cepto el apartado e).

Signo de aprobación de modelo:

RESOLUCJON de J2 de julio de 1990. del Centro Español
de Metrolvgra, por la que se concede la aprobación de
modelo de la balanza electrónica de mostrador marca
«Bizerba». modelo PRO-óOOO. de 15 kjJ..Q.sramos de alcance
mdximo. clase de precisión tr}edia V!.!Jfabricada por la
firma alemana «Bizerba-Werke Wilhefm Kraut GmbH &
Co. KG», con domicilio en Wilhelm·Kraut-Strasse 41,
Balingen (Wurtt), y presentada por la Entidad «(Balanzas y
Sistemas Blzerha, Sociedad Anónima». con número de
Registro de Control A/etrológico 5.175.

Vista la petición interesada por la Entidad «Balanzas y Sistemas
Bizerba, Sociedad Anónima», con domicilio en el polígono industrial de
Alcobendas. calle Aragoneses. número 6. 28100-Madrid, en solicitud de
aprobación de modelo de una balanza electrónica de mostrador. marca
«Bizerba>~, modelo PRO-6000, de 15 kilogramos de alcance máximo y
clase de pr~cisión media (íii)

Este Centro Español deK1.etrologia del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo. de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 8911987, de 23 de enero~ el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 28 de diciembre de 1988, referente a instrumentos de pesar de
funcionamiento no automático, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de tres años. a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado~~, a favor de la Entidad «Balanzas y Sistemas Bizerba, Sociedad
Anónima». el modelo de balanza electrónica de mostrador. peso-precio
importe, marca «Bizerba~~, modelo PRO-6000, de 15 kilogramos de
alcance máximo. cinco gramos de escalón discontinuo, efecto máX~·o
sustractivo de tara de 9.995 gramos, clase de precisión media 111
pudiéndose conectar opcionalmente una termoimpresora. Dispone e
una célula de carga del tipo flexión. con cuerpo principal de cobre
berilio. de 18 kilogramos de carga nominal (2A m (VjV). La indicación
de precio-importe es mediante FIP'S.

Estas balanzas pueden presentarse tanto en la versión de pupitre
como en la versión compacta, disponiendo esta última de columna de
soporte para la unidad de indicación del lado compra';.,.r. Su precio
máximo de venta al público no será superior a 128.300 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de esta
balanza electrónica de mostrador. se procederá a su precintado una vez
realizada la verificación primitiva. según se describe y representa en la
Memoria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrología.

Tercero-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, y
con una antelación mínima de tres meses, la Entidad interesada, si lo
desea. solicitará del Centro Español de Metrología prórroga de la
aprobación del modelo.

Cuarto.-La balanza electrónica correspondiente a la aprobación del
modelo a que se refiere esta disposición llevará las siguientes inscripcio
nes de identificación:

Nombre y anagrama del fabricante: «Bizerba4Werke Wilhelm Kraut
GmbH & CA. KG».

Nombre del importador: «Balanzas y Sistemas Bizerba. Sociedad
Anónima>~.

Marca: «Bizerba)~.

MOdelo: PRO-6000.
Indicación de la clase de precisión: @ ..
Alcance máximo, en la forma: Máx., 15 kilogramos.
Alcance mínimo, en la forma: Mín., 100 gramos.
Escalón de verificación, en la forma: e = 5 gramos.
Escalón discontinuo. en la forma: dd ,." 5 gramos.
Escalón de tara, en la forma: dT ;00 5 gramos.
Efecto máximo sustractivo de tara. en la forma: T ""' -9.995 gramos.
Escalón de precio, en la forma: dp "" 1 peseta.
Escalón de importe, en la forma: di ... 1 peseta.
Límites de temperatura de funcionamiento, en la forma: O" C/40" C.
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